
Biblioteca del Congreso Nacional 
--------------------------------------------------- ----------------------------- 
Identificación de la Norma    : LEY-20200 
Fecha de Publicación          : 20.07.2007 
Fecha de Promulgación         : 12.07.2007 
Organismo                     : MINISTERIO DE JUSTI CIA 
 
LEY NUM. 20.200 
   
INCLUYE EN LA LEY Nº 19.962, SOBRE ELIMINACION DE  
CIERTAS ANOTACIONES PRONTUARIALES, A LOS CONDENADOS POR  
TRIBUNALES ORDINARIOS 
   
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha  
dado su aprobación al siguiente proyecto de ley,  
originado en una moción de los Diputados Gabriel  
Ascencio Mansilla, Sergio Aguiló Melo, Jorge Burgos   
Varela, Ramón Farías Ponce, Tucapel Jiménez Fuentes ,  
Sergio Ojeda Uribe e Iván Paredes Fierro. 
   
     Proyecto de ley: 
 
     "Artículo 1º.- Intercálase en el inciso primer o del  
artículo 1º de la ley Nº 19.962, entre las palabras   
"Tribunales Militares" y la coma que viene a  
continuación, las expresiones "u Ordinarios". 
 
     Artículo 2º.- Los certificados de que la sente ncia  
está ejecutoriada y la copia de la misma, para los  
efectos de la referida ley, serán gratuitos para el   
requirente.". 
 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y  
sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efec to  
como Ley de la República. 
     Santiago, 12 de julio de 2007.- MICHELLE BACHE LET  
JERIA, Presidenta de la República.- Carlos Maldonad o  
Curti, Ministro de Justicia.- Belisario Velasco Bar aona,  
Ministro del Interior 
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-   
Saluda atentamente a Ud., Verónica Baraona del Pedr egal,  
Subsecretaria de Justicia. 
 


